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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.MM el Rey D. Alfonso y la Reina Dona María

Cristina (Q.; D. G.) y ShAyíL la Ser toa. Sra; Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
siib importante salud.

'De igual beneficio disfrutan SS. AA. RB, fe» &* 
feotes Doña María Isabel, Doña María de fe Paz y 
Doña María Eulalia;

MINISTERIO DE GRAClA Y JUSTICIA;

REAL DECRETO;
De conformidad á lo  dispuesto en el párrafo primero, 

artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrera de 1852  ̂y

Yengo en decretar lo siguiente: > L' , ‘
Artículo i.® Se autoriza al Ministro de Gracia y« Jus* 

ticia para que sin las formalidades de ■ dubasta pública ¿ 
contrate y se proceda á la ejecución de las obras de alba- 
ñilería y solado necesarias para instalar en' ^  i
mádáde Canónigos e u ^ o  de los Juzgados ñé prjmera ; 
instancia de esta Corte, que han de trasladarse del Pala
cio de las Salesas, con el fin de habilitar én esté punto8 
dos Salas de las -destinadas al planteamiénfo del juicio ; 
Oral y público.

Art. 2.° Las obras sé ejecutarán con entera sujeción 
al proyecto formado por el Arquitecto del Palacio de Jus
ticia, y bajo su presupuesto de 7.297 pesetas con 43 cén
timos. .. " ’ . r.

Art. 3.° El gasto que ocasione este servicio se apli- i 
cará al cap. 7.®, artículo único, dél presupuesto vigente 
del Ministerio de Gracia;y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ocberitá y dos.

ALFONSO.
® Ministro de Gracia y Justicia» ’

llaiaíftél AIotAg© »íartiitéSB> U

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS.
Vengo en dispoñér que el Brigadier dél cuerpo de In

genieros D. Gárlos Verdugo y Tamayo pase á la sección 
de reserva del Estado Máy^r* general del Ejército, por és-  ̂
tar comprendida qn el art^5.° de mi decreto de 7 de Mayo : 
de 1879; cesando en el cargo de Comandante general Sub- j 
inspector del distrito de Aragón, y quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado J  

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos, ■

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Aréetiio Martine» tic Cami» î.

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Intendente militar del distrito de 

Navarra a D. José Fernandez Floranes y Fernandez de la 
, Cruz, que actualmente presta sus servicios como Inten

dente'de división en. la Dirección general de Administra
ción militar.

Dado en Palacio r A / N o v i e m b r e  de mil ocho
cientos ochenta y. dos.

Ñ51 Ministro de la Guerra,
Amonio .Martines sie Campos*

r A propuesta del Ministro de la Guerra,
-1: Vengo en disponer que el Intendente de división y dél 
distrito militar de NáVáriá D. Joaquín Pera y Eo^ pase 
á continuar sus ;:servicios á, la Dirección •general de Ad- 
mihistracion militar.

f Dado en Palacio á seis dé Noviembre d.o mil ocho
cientos ochenta y dos,

ALFONSO,
El Ministró de la Guerra, 

ár«eBÍ4) Martínez de Cámpoii»

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar más antiguo D. Eduardo Aloriso y Cas- 
tfúyiy A propuesta úel Ministrcrde la Bruerra, - .
. Vengo en promoverle al empléo deTnténdénte de d itiL 

slon con destino al distrito militar de ías' jProvincias Vas
congadas, en la vacante que ha resultado por retiro de 
D. Sáñtlágó^ííto^^Patíñó, " ' ■*’ !

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho-i 
cientos ochenta,y dos. . ; ;

j  ^ w & m &
El Ministro de la  Guerra,

Arseixio lfflai*tiiieE de Cairaspos.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.® del Real decreto de 31 de Febrero de 185$, y de 
MúérdócCnei Consejo de Ministros, ^

: Vengo en autorizar á la.Comandancia de Ingenieros; 
de Cádiz para que sin las formalidades de subasta adquie- \ 
ra los materiales necesarios durante cuatro años en las í 
obras militares de dicha plaza, y que quedaron sin rema» I 
tar en las dos licitaciones celebradas, bajo las túisíúásj 
condiciones y precios que en ellas rigieron; pudieñdo ád-t 
mitirse. proposiciones particulares si se presentaren.. • ;

Dado én Palacio á seis dé Novienfbré' de mil ócho-j 
cientos ochenta y dos. |

ALFONSO ¡
El Ministro de la Guerra, j

Ar êlal©'Ítiiríiisae» de 'Campos. 1

De conformidad con lo propuesto por el Director ge- ¿ 
neral de Artillería, é informado por el de Administración S 
militar y  Sección de Guerra y Marina, del Consejé de Es-1 
tado, y de acuerdo con el de Ministros, J

Vengo en decretar lo que sigue: I
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di- f 

rectores para que la Fábrica de armas.de Oviedo adquiera - 
directamente de los Sres. Gússtahl Work, sucesores de 
Berger y compañía, de Witten, 20.000 tubos de acero para j 
cañón de fusil por la cantidad Se"7X000 pesetas, incluso los \ 
gastos accesorios hasta el pié de los almacenes de dicho es-; 
tablecimiento, como caso comprendido en la excepción 6.a j 
del art. 6.° del Real decreto de 31 de Febrero de 1852. j 

DáSó én Palacio ' á seis de Noviembre de mil ocho- ¡ 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Amest® Mariine® : • . ¿

REAL -ORDEN.

Excmo. Sr.: Como continuación á lo resuelto; con fe
cha 30 de Octubre próximo pasado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros acerca del pago de indemnizaciones 
pór daños causados durante la última guerra civil, S. M* 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, conside
rándose derogadas las Reales órdenes comunicadas por 
este departamento en 7 de Febrero de 1879 y 17 de Enero 
de 1881 á ese centro directivo, se proceda por el mismo á 
solicitar del Ministerio de^IIacienda los créditos necesarios 
para satisfacer las cantidades detalladas con aquel objeto 
en los presupuestos anteriores al actual y al pago de las 
que en este se hallan autorizadas en el cap. 11 de la sec
ción 4 a del de gastos; siendo también la Real voluntad 
que está resolución se publique fon la Gaceta  d e  Ma d rid  
á fin de que llegue á conocimiento de los respectivos inte
resados y pü'édán presentarse en su día á hacer efectivos 
los créditos qué en tal concepto les correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 6 de Noviembre de 1882.

CAMPOS.

St . Director general dé Administración militar.

MINISTERIO DE MARINAREALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,

~ Vérigo en róíevar fiel cargo de Vocal de la Junta de 
Torpedos al Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. José Martínez Carvajal; quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado én Palacio á seis dé Noviembre de mil ochocien i 
tos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Franei&c© d e  .Paula Faria.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en JnoMbrar Vocal de:|a Junta de Torpedos al 

Capitán de navio de .primera claas de la Armada, Jefe de 
la Sección del personal ;del referido Ministerio, D. Emilio 
Catalá y Alonso.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos. :

ALFONSO.
El Ministro de Marina»

Francisco de Pa«tía Pavía.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Destinado el Alférez da navio D. José 
Fernández Caro para el cargo dé Ayudanto del Arsenal 
de ese Departamento por Real órden de 17 del mes de 
Octubre próximo pasado, y habiéndosele expedido pasa® 
pdíte para trasladarse a dicho punto sin haberlo verifica
do, ni pasado la revista del presente mes, según manifies
ta el telegrama de V. É. fecha de ayer; ha tenido á bien 
S. M. disponer que dicho Oficial sea dado de baja en las 
listaste  la Armada,:y se le instruya causa por desertor.

Üígolo á V. :É. de Real orden para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1882.

PAVIA.

Sr. Capitán general del Dépártfeméútó dé’Cártágena.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Presidente de la Diputación de Pinar 
del Rio en telegrama recibido ayer dice al Excmo. Sr. Mi
nistro de Ultramar lo que sigue:

«Diputación Pinar ¿del Rio, al inaugurar período se* 
mestral, saluda á Y. E. significándole su profunda grati
tud por auxilios facilitados por Gobierno de S. M. para re
poner obras destruidas por ciclón; rogándole haga exten
so sentimiento á habitantes provincias hermanas de Pe* 
nínsuia que han socorrido desgracias de ésta .= E l Gober
nador Presidente, Alvaro Suarez Valdés.»

Lo que se hace público para general conocimiento.» 
El Subsecretario, Ramón Rodríguez Correa.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos de 
Ja tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 980 de señala
miento.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 930 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 863 de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 823 y 824 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 819 y 820 dé 

ídem.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1874, carpeta núm. 389 de seña* 
lamiento.

Idem id. de 1877, carpeta núm. 338 de id.
Idem id. de 1881, carpetas números 489 á 49i¡de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1873 y anteriores, carpeta núm. 730 de 
Señalamiento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 263 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 304 y 303 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 373 y 374 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 439 y 440 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 327 4 .831 

de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 672 á 683 

de id.
INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 

LIQUIDADAS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

Segundo semestre de 1873 á primero de 187& Riela, Zara
goza, carpeta núm. 443 de señalamiento.

Primer semestre de 1874. Aloonchel, Badajoz, carpeta nú
mero 446 de id.

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=>E1 Director general, R a
món Oliveros.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde\han cabido los 

48 premios mayores de los 897 que comprende\el sorteo cele
brado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones*

Pesetas,  ._________________________________  .

2.606 230.000 Motril.
7.369 125.000 Carabanchel*
7.281 60.000 Madrid.

17.25-7 30.000 CarabancheL
8.331 ' STOCT 4 Getafe.
5.319 3.000 Madrid.

41.631 5.000 Granada.
1.656 5.000 Alicante.

11.622 5.000 Badajoz.
11.621 5.000 Sigüenza.
7.375 5.000 Salamanca.
9.195 5.000 Barcelona.

43.522 5.000 Santander*
9.622 5.000 Cádiz.

44.033 5.000 Vitoria.
5.782 5.000 Carabanchel.
9.397 5.000 Sevilla.

45.824 5.000 Barcelona.
r En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebradr en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

H U É R FA N A .

Premio de 625 pesetas.
Doña Rafaela Gordobil y Remedo, hija de D Fernando1, Yo* 

Juntarlo de la contraguerrilla primera de Vizcaya, m uirlo en 
el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 123 pesetas,
Marcelina Cornuda, del Hospicio.

Idem segundo de id, id,

Millana Florentina Guzman* de id.

Idem &reer<y dé id^ id,
María de los Dolores Rodríguez ¡y Mesonero, de id.

Idem martú dér id, id:,

Ana López y Ariol, ¡de id.

Idem quinto de id, id, '

Lucía Fernandez, del Colegio de la Paz¿:

Prospecto del sorteo que se hce de celebrar en Madrid 
el día 16 de Noviembre de 4882.

Ha de constar de dos séries dé 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por con
siguiente á razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.254 para cada série, importantes 
569.400 pesetas, distribuidas de la manera siguiente:

Premios U  V';..
de Pesetas

cada série.

4 ......................... de  ______ . .   80.000
1  ............. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
4 ........ . de 20.000
1 .........................  de ......................................  10.000

18 . . . . . . . . . . . . . .  de; 2.50O...................   45.000
1.228 .........................  de 300...............................  368.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor....................   4.000

2 id. de 1.000id. para el premio segundo.. . .  12.000

1.254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premiós primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 
será el siguiente.

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del. ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado ál público por medio de 
listas impresas; cuyas distas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Noviembre de 4882.=E1 Director general, J. 
García de Torres.

Intervención  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 24 de Octubre 
próximo pasado y sujeción estricta al pliego de condiciones ; 
aprobado por la misma, se anuncia segunda subasta para la ; 
impresión y encuadernación de la Cuenta general del Estado, 
correspondiente al año económico de 1869-70.

Dicho acto tendrá lugar el dia 20 del corriente, de doce y 
media á una de la tarde, en la Intervención general dé la Ad
ministración del Estado, en cuya oficina podrán enterarse los f 
que deseen tomar parte en esta licitación del pliego de condi
ciones, muestras del papel, modelos y precios-tipos; advirtiendo 
que las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados y 
estar suscritas por un individuo que se halle matriculado como 
impresor y encuadernador, ó por dos industriales impresor el 
uno y encuadernador el otro, en cuyo easo la responsabilidad 
para con la Hacienda es solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará cop el recibo ó 
recibos qué acrediten haber satisfecho el primero é segundo 
trimestre de la contribución industrial del presente año eco
nómico, cuyos documentos , así como también la cédula ó cé
dulas personales del proponente ó proponentes y el resguardo 
de la Caja de Depósitos que justifique haberse consignado pré- 
viamenfé la cantidad de 4.CK30 pesetas en metálico ó su equi
valencia en valores, con arreglo á la legislación vigente, se 
presentarán por separado.

Madrid 3 de Noviembre de 1882.=»E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino (ó vecinos) de esta capital, que viven (aquí 

las señas del domicilio de los respectivos licitadores), enterado 
(ó enterados) de las condiciones para la impresión y encua
dernación de Cuenta general del Estado, correspondiente al 
año 4869-70, se compromete (ó comprometen) á realizar ambos 
servicios, eon estricta sujeeion á las mismas y por los precios 
siguientes:

Por el papel, composición y estampación ó tirada de cada 
colección de 1.500 ejemplares de cada pliego de cuatro páginas 
(tantas pesetas, en letra).

Por la encuadernación de cada tomo en chagrín (tantas).
Por id. id. en tafilete (tantas).
Por id. en badana ó á la holandesa^(tantas).
Per id. á la rústica (tantas),

(Fecha y firma del proponente ó proponentes.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección g en era l de Correos y  Telégrafos*.
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta [la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Ronda y Gaucin 
(Málaga),
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente d ida y vuelta desd§ Ronda á Gauein, por la ruta

adoptada, toda la correspondencia y periódiofcs que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende e ’̂ta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo ques& 
invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual pondrá 
modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la áe 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.- , Será responsable el contratista de la conservación en 
buen ésta do ide las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. :U'

7.a El tifo máximo para la licifácion será el de 2.000 pe
setas ahuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
ósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
iéran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar lá su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia eií 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes á l  en que se le dé aviso de ello, si ste 
aviene á  continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo él Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al co n tra tis ta  
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem-v 
nizacion alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre dé 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá, lugar á re
clamación alguna en el caso de qué los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
asi como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. >

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5 .a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

48. La subasta se anunciará en la G a ce ta  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de la provincia de Málaga, y por los dem ás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente a n ie  el Go
bernador civil y Alcaldes de Ronda y Gaucin, asistid os de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen aquellas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en queha 
de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876 , ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos él 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectiva para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dieha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato na se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.^

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan*- 
dosg por letra la cantidad m  que el Hallador se compromete a
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«restar «■ servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá ia carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por ol Alcalde de la vecindad del praponente* 
en que conste su aptitud legal, buena, conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licit&dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación ae docu
m ento que lo aoredite. .

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en ooder del Presidente de la subasta durante la me
d ia  hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y une 
vez entregados 110 se podrán retirar. . ^

88. P ara extender las proposiciones se observará la formu
l a  siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo 2 
- desempeñar la conducción del correo diario á caballo desdi

Ronda á Gaucin y viceversa, por el precio d e .   pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobacU 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harár 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate a iavoi 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, parí 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente a la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa* 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitacior 
verbal por 'espacio de media hora entre los autores de las qrn 
hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera, que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de h 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el actí 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
bljco.

Madrid 87 de Octubre de 1888,=EI Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  C e n tra l.

Facultad de Medicina.
Se halla vacante en esta Facultad una plaza de Ayudante 

de Clínicas, dotada con el sueldo anual de i . 500 pesetas, la cual 
se ha de proveer por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícuio 88 dei reglamento interior del Hospital-Clínico de la 
Facultad, que copiado á la letra es como sigue:

«Artículo 88. Serán nombrados á propuesta siempre de la 
Junta de Catedráticos de Clínicas en virtud de concurso publi
cado en la Gaceta y Diario oficial por término de 15 dias; á 
cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de Medicina 
que á la fecha de la convocatoria no tengan ménos antigüedad 
de dos años de título profesional, sin exceder de cinco, y hu
bieran sido alumnos internes de cualquiera Facultad oficial, 
acreditando con certificado expedido por ésta haber servido 
con celo y exactitud la referida plaza. La Junta, en sesión ex
presamente convocada, designará con preferencia para la pro
puesta á los q* e hubiesen obtenido mejores calificaciones én
tre las de Sobresaliente y Notable y premio en la carrera. 
Todo lo cual debe estar legalmente justificado. Esta propuesta 
se remitirá ai Decano para su aprobación, el cual la dirigirá á 
la Superioridad con las observaciones que juzgue convenien
tes. Este cargo será temporalmente, caducando necesariamente 
á los cinco f..nos cíe su desempeño, y al terminar podrán pedir 
un certificado en que se haga constar el modo como lo hubie
sen cumplido.»

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de esta F acu ltad , acompañados de los 
documentos justificativos, de los requisitos arriba expresados, 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  cumplido que sea este pla
zo, se verificará el concurso en la forma establecida en esta 
convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, he acordado publicar el presente, dad© en la 
Facultad de Medicina de Madrid á 31 de Octubre de 4888.=E1 
Decano, Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  d e  la provincia  de León.

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 

próxima p&sado, este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de Di
ciembre entrante, a la s  doce del mismo, para la adjudicación 
-en pública subasta de los acopios de materiales para la conser- 
'Vacipn de las carreteras de este provincia durante el actual 
año económico.
# La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en este Gobierno de pro
vincia,; h r liándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
<ionoekníeiTío del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de e ondiciories facultativas y económicas que han de 
**egir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que c orresponden y los presupuestos de los acopios 
pai’a cada uno s on los que se designan en la nota que sigue á 
*ste anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de
trozo, pues cacU uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactam ent'eal adjunto modelo.
Ea cantidad que h a de consignarse previamente como g a

rantía para tomar parL 1 en la subasta será del 1 por 100 del-pre
supuesto del trozo á qu*s se refiera Ja proposición.

Este depósito podrá L'acerse en metálico, acciones de cami
nos ó efectos de la Deuda publica al tipo establecido; debiendo 
^^jupañarse á cada pliego eí documento que acredite haberle 
balizado dei modo prevenido e,n la  referida instrucción.

En el caso de que resultasen do^ ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará evo el acto entre sus autores 
una segunda licitación en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por io jnéno£ en 100 pe

setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con : 
tal que no bajen, de 85.

León 3 de Noviembre de 1888.=E 1 Gobernador, Enrique 
de Mesa.

Jd&delo de proposición.
D. N. N., vecino de   provincia d e . . . . ,  enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de León con 
fecha 3 de Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se

1 exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación ded trozo de la carretera

d e . . . . . ,  en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio en dicho trozo, con estricta sujeción á los in 

dicados requisitos y coadiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda. propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.
Carretera de primer orden de Adanero á Gijon.—Tro

zo d.°—Presupuesto 15.609 pesetas 18 céntimos.
Idem id. id.—Trozo 8.°—Presupuesto 18.687 pesetas 47 cén

timos.
Carretera de segundo orden de ia de Villacastin á Vigo á 

León por Benavente.—Trozo l . e—Presupuesto 10.683 pesetas 
47 céntimos.

Idem id. id.—Trozo 8.°—Presupuesto 10.894 pesetas 6 cén
timos.

Carretera de segundo orden de Pon ferrada á Orense.—Tro
zo único.r-Presupuesto 14.490 pesetas 58 céntimos.

Carretera de tercer orden ds Villanueva dei Campo á Pa
lanquines.—Trozo l .°—Presupuesto 4.885 pesetas 79 céntimos.

Idem id. id.—Trozo 8.°—Presupuesto 4.8Í5 pesetas 5 crén- 
timos. "

Carretera de tercer orden de León á Caboalles por Murías 
de Paredes.—Trozo ún : co.—Presupuesto 18.739 pesetas 36 cén
timos.

Gobierno de la  provincia  d e  Toledo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha acordado designar el 
dia 4 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, 
para la subasta pública del acopio y machaqueo de piedra para 
la conservación en el actual año económico de las carreteras:, 
que á continuación se expresan.

La subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en el local que ocupá oste 
Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fome.n.tOú 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facult&ti?;-, 
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme al modelo inserto.

La garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto de la carretera á que la proposición se refiera.

Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en acciones de 
carreteras , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 81 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que justifique haberse reali
zado en Ja forma prevenida por ia referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo 
servicio, se abrirá en el acto, éntre sus autores, una segunda 
licitación; fijándosela primera puja en 185 pesetas por lo ménos, 
y quedando las demás á vol-untad de los licitadores con tal que 
no bajen de 85 pesetas.

Toledo 3 de Noviembre de 1888. =  El Gobernador, Nicanor 
J. Gallardo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   según resulta de la cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de esta provincia con fecha d e . . . . .  de 1888, y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios y machaqueo de piedra para 
la conservación en el actual año económico de las carre teras ' 
comprendidas en esta provincia, y que según queda dicho an 
teriormente se expresan á continuación, se compromete ú tomar 
á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición ea que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

Nota de las carreteras d que se refiere el anterior anuncio.
Carretera de tercer órden de Ocaña á Santa Cruz de la  Zar

za.—Trozo único.—Presupuesto de contrata 10.000 pesetas 16 
céntimos.

Carretera de tercer órden de Navahermosa á Logrosan.— 
Trozo único.—Presupuesto de contrata 16.000 pesetas 86 cén
timos.

Carretera de segundo órden de Toledo á Avila.—Trozo úni
co.—Presupuesto de contrata 19.997 pesetas 35 céntimos.

Carretera de segundo órden de Toledo á Ciudad-Real.— 
Trozo único,—Presupuesto de contrata 13.674 pesetas 65 cén
timos.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de A lb ace te .
No habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de esta 
provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales y 750 como indem 
nización de viajes y gastos de escritorio, y debiendo proveerse 
con arreglo al art. 38 de la ley de 4 de Mayo de 1877, la  Dipu
tación provincial en sesión de 8 dei actual ha acordado se 
anuncie de nuevo la vacante en Jos periódicos oficiales por tér
mino de 30 dias desde su publicación para que la solicite el 
que se halle en condiciones de optar á ella por sus títulos pro
fesionales,

Ló que se hace público para conocimiento de las personas é 
quienes pueda interesar.

Albacete 4 de Noviembre de 1888.=El Gobernador, Presi
dente de la Diputación, José Alvarez de Sotom ayor.=El Secre
tario accidental, Agustín Teliez.

D elegación de H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Ignorándose el paradero de D. Francisco Martínez de la 

Peña, Jefe de Caja que fué de la suprimida Administración 
económica de esta provincia, s i le cita y emplazt para que en 
término de quinto dia comparezca en esta Delegación á ser no* 

tificado de la providencia dictada por la Dirección general del 
Tesoro en expediente de desfalco, y se le requiere para que 
J pntes de que trascurra dicho plazo entregue al Tesoro la can

tidad de 83.178 pesetas 81 céntimos, de que ha sido declarado 
responsable; apercibiéndole de que no verificándolo así se per
seguirá este descubierto por los trám ites de la ley.

Avila 5 de Noviembre de 4888.=Mariano Toledano.

A d m in is tra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

La Administración de Contribuciones y Rentas de la p ro 
vincia de Granada invita al tenedor de ia tercera parte de 
factura del empréstito nacional de 47o millones de pesetas, nú
mero 83.574, importante 433 pesetas, expedida en 9 de Diciem
bre de 4o77, á que la presenta en dicha oficina en el término 
de 30 dias; apercibiéndole que de no hacerlo en el expresado 
plazo será declarado nulo y fuera de circulación el expresado 
documento.

Granada 4 de Noviembre de 4888.-=Cayetano de Villa. 

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rreo  C e n tra l.
DIA 6.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dta.
Núm. 189 Ana Vera.—Málaga.

130 Antonio ©onceilon.—Calatayud*
134 Agustín Maurí.—Tarrasa.
138 Carolina Martínez.—Cudillero.
133 Coronel dei regimiento de lanceros.—Santo Do

mingo de la Calzada.
134 Domingo del Alamo.—Villamiel.
135 Domingo Solsoria y Serra.—Mataró.
136 Encarnación Gómez.—Jerez de la Frontera®
137 Eugenio Conde.—Córdoba.
138 Eliorente Falcante.—Carabanchei,
139 Francisco el Huevero.—Burgos.
140 Francisco Iscar y hermano.—Salamanca.
141 Gaspar Ortavo.—Costa-Rica. *
148 José Prada Suarez,—San José de id.
143 Juan de Olmedo.—Sevilla.
544 Justa de Maltrana.—Menamayor.
145 Juan Antonio Palacios.—Villa de la Jara.
146 José Granados Ortiz.—Talavera.
147 Joaquín Molina.—Sin dirección.
148 José Borobia.—Idem.
149 Leonardo Marini.—Antequera.
150 Laureano Moncalvillo.—Marmolejo.
151 Leopoldo García Peña.—Aran juez,
158 Manuel Baláns.—Búrgos.
158 Nicomedes Muñoz.—Cebreros.
154 Pablo González.—San José de Costa-Rica.
155 Pedro Gómez.—Málaga.

*"J56 Rufino S. Gonzalo.—Búrgos.
.  ...... 157 Sucesores de Romero.—Üarabanehel.

158 Vicente Prieto.—Zamora.
Madrid 6 de Noviembre de 1888.=E1 Administrador, Jost 

María Soler.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Helado» de los telegramas qm no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA. 6.

Estación de origen. del ¿“ atai-ic. Domicilio.

Jaén.......................  Camila Perez  Vireina, 14.
Zam ora................. Matilde Alcega. * .. San Bernardo, 83, ter

cero.
Bilbao................... Juan G utiérrez.. . .  Sin señas.
Cádiz.....................  Teresa M arín  Rubio, 45.
Santander  J o s é  F e r n a n d e z

Crespo................... Sin señas.
Zaragoza...............  Hermenegildo J i-

meno.....................  Calatrava, 8, tercero.
Búrgos..................  Eulonia V ergara.. .  Concepción Jerónime

86 y 88.
Barcelona  Pedro Solina  Plaza Ministerios.
Mórida..................  Enrique Morino . . .  Ballesta, 18, segunde
Castro................... Señora viuda de Ar-

güelles..................  Luna, 7, tercero.
Sevilla.   . Isabel Mora. . . . . . .  Leganitos, 83.
H ellin ................... Manuel Precioso.. .  Duque Alba, 6, prin

cipal.
P eñarroya... . . . .  Francisco R iv e ra .. Garduña, 3, principa!
E e ija ..................... Aguilar.....................  Alcalá, 40.
P a rís ..................... Carlos Dupuy  Gobernador Viejo, í
Vivero................... Teodolindo C asta-

ñ e ira ....................  Santa Isabel, 36, iz
quierda.

Madrid 6 de Noviembre de 1888.=P. el Jefe del Gabineh 
Central, Francisco Pavía.

S e c re ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a rin a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  G ádiz j  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nu n 3 5, de 1.° del ac 
tuai, y Boletín oficial de este provincia, nurn 0 0, del dia ante
rior, el anuncio para sacar á pública li ita or el suministr< 
de varias ropas y efectos necesarios en el Hospital m ilitar di 
San Carlos en reemplazo de los declarados inútiles en el p ri
mer trimestre del año económico de 1888-83, se ha fijado para 
que tenga Jugar dicho acto el dia 30 del que rige, por cumplii 
en él el plazo de los 30 de su publicación en la G a c e t a ,  úliim< 
de dichos periódicos oficiales que han insertado dicho anuncio 

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia 
San Fernando 3 de Noviembre de i888 .= E l Secretario, Jos< 

María de Herae.

Publicado en el núm. 847 del Boletín oficial de esta provin
cia, de 87 del mes último, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 301 
de 88 del mismo, el anuncio para la subasta dispuesta con ob
jeto de contratar el suministro de cristales, fieltros, papel  ̂
otros efectos necesarios en este Arsenal, dicho acto deberá te
ner lugar en la forma ya anunciada el dia 88 del com ente 
vencido ya el plazo de los 80 de su publicación en la  referid* 
G a c e t a ,  último de los citados periódicos oficiales que han in 
sertado este servicio.

San Fernando 3 de Noviembre de 1888,=E1 Secretario, Jo
sé María de Heras.

Publicado en el núm. 846 del Boletín oficial de esta provin
cia, correspondiente al 86 del mes último, y en el 301 de la G a
c e t a  d e  Ma d r id  de 88 del mismo el anuncio publicando la su
basta dispuesta con objeto de contratar el sum inistro de correa
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de trasmisión y martillos necesarios para las atenciones de es
te Arsen i cbo acto tendrá lugar en la forma ya anunciada 
si día £7 rt*i n rriente, por vencer en él el plazo áe ios SÔ dc su 
publicación u la Gaceta de Madrid, último de los dos citados 
periódicos * o ‘a es que han insertado este servicio.

San Fi t mía í 3 de Noviembre do 1882.— El Secretario, Jo- 
bó María -le Ib *„s.

áuBtñ del Canal Imperial de Aragón.
Verificado eu este dia el sorteo para las 91 obligaciones del 

empréstito x,d Ca, al que con arreglo á lo que determina la 
base 3.a cb l«s ajambadas por Rcai decreto de 6 de Agosto 
de 187b íieb n a/m.razarse en 1/' de Enero" de 1883, resultaron 
agraciadla 'os números siguientes:

Obligaciones que cada 
Numero de las  bolas agraciadas. representa.

/ 3.181
í  Q  Jt O O

Procedentes del sorteo mi tenor quedaron J % ¡8$,
seis obi i g<-clones de ¡a decena £i9, sena- / ¿'qgg
la das con As nú meros,»   H J gbgg

\ 190
/ 4 .......... . 31 á 40

4 9 . . . . ; . . . . .  181 190
1 £90....  £.891 £.900
] 5£....  S il m o

Idem del de m fecha ( £89................  £.881 £.890
J 4 8 . . . . . 471 480
I 481....  1.301 4.810f 6 ® ♦ 51 00
U t>0 ........... 1.491 1.500

De esta ultima decena sólo corresponde amortizar en 1.° de 
Enero de 4883 los números 4.494, 1.493, 1.494, 1.497 y 1.499, 
quedando los cinco restantes para el semestre inmediato.

Zaragoza 4.° de Noviembre de 188£.=E1 Vicepresidente, ei 
Barón de Ja Linde.

Verificado en este dia el sorteo para las 71 obligaciones del 
empréstito q ¡a prolongación del Canal que con arreglo á lo 
que determina la base 5.a ¿e las ¿aprobadas por Real decreto 
de £4 de Enero de 1879 deben amortizarse en 1.a de Enero 
de 1883, resuitaron agraciados los números siguientes:

Obligaciones que ca la  
Húmero de las bolas agraciadas. y a representa.

Procedentes del sorteo anterior quedaron ( 1.951
tres obligaciones de la decena 196, seña- J 1.953
ladas con los números............ ................( 1.958

¡ 6 3 . . . . 6£4 á 630
849.....  £.481 £.490

43£.....  4.311 4.3£0
478............. 4.771 4.780'
£ 8 i. .  ...........  £.804 £.810
4 4 .. .. 434 440
7 4 . . . . . . . . . .  784 #46

De esta úUima decana sólo corresponde arportizar en.4.* de 
Enero de 1883 los números 731, 732, 733, 734, 73§, 738, 737 
y 739, quedando ios dos restantes para el semestre inmediato.

Zaragoza 4 / de Noviembre de 4882.—El Vicepresidente, el 
Barón de la Linde.ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e  Madrid.

En cump¡¡¿uiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se sacB á publica subasta por pujas á la Lana el solar nú
mero 8£ dupsicaco de la calle del Conde Duque, con accesorias 
á la del Limón, manzana 54£.

El acto drá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las 
dos y media ce su tarde, en la ¡sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial.

El solar uuds 493 metros, y  el tipo para la subasta es el 
de 80 pesetas por cada metro cuadrado.

La lianza pVévia para tomar parte en la subasta es de 77£ 
pesetas.

Las dem s condiciones, así corno el plano correspondiente, 
estarán de ¡ •c.úOesto en la cuarta Sección de la Secretaría 
dé S. E., de doce á cuatro de la xsrde, todos los dias no feriados 
que medien Lista el anterior al áe la subasta.

Madrid 4 de Noviembre cíe 488&.=E1 Alcalde-Presidente, 
JoséAbascai.

Er c ciento délo acordado por esta Excma. Corpora
ción, ¡ e pública subasta por pujas á la, liana el solar nú
mero j£ Jo cabe del Conde Duque, con accesorias á la del 
Limón, manzana 54A

El acto %t adra lugar el dia 9 áe Diciembre próximo, á i as 
dos de su tarde, en la sala do .remates de la tercera Casa Con
sistorial.

El soler mide £03‘4£ metros, y el tipo para Ja subasta es ei 
de 80 pesetas t-,or cada metro cuadrado.

La ñau?,a prévia para tomar parte en la subasta es de 813*68 
pesetas.

Las dern u condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de o¡ inesto en la cuarta Sección de la Secretaría de 
S. E., de do. ■ a cuatro de la tarde, todos los dias no feriados 
que medien o as A el anterior al de la subasta.

Madrid 4 do Noviembre de 1882. «== El Alcalde-Presidente, 
Jpsé Abase&í- — £

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca ¿ subasta pública por pujas á la llana el solar 
letra B, sito en la prolongación de la calle de Bailón y trozo 
comprendido 'mire las de ip, Morería y Yeseros,

El acto r< ?rá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las 
tres de la ¡av m en la sala de remates de la tercera Casa Con * 
sistorid.

El solar ame 183‘66 metros cuadrados, y el tipo para Ja su
basta es ei n- 74 pesetas por esda metro cuadrado.

La fianza révía para tomar parte en la subasta-es de 4.600 
pesetas.

Las derru* ix-ndiciones, así como el plano correspondiente, 
m  hallarán „ manifiesto en la Sección cuarta de la Secretaría-

de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el ante
rior al de ía subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Noviembre de 488&.«=E1 Alcalde-Presidente, 
¡ José Abaseal. —£

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su
basta ei suministro-de pan al primer Asilo de San Bernardino, 
depósito de mendigos establecido en el mismo y Casas d@ So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará & regir el 4.a de 
Enero próximo y terminará el Si de Diciembre de 18*3.

La subasta tendrá lugar el dia £4 del corriente, á la una áe 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y demás antece
dentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el 
Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo tedos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro ue la larde.

Madrid £ de Noviembre de 488£.=»E1 Secretaria, Enrique 
Fernandez. —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio 4 loa acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino y depósito de mendigos es
tablecido en el mismo, cuyo servicio comenzará á regir el i.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar ei dia £i del corriente, á la una y 
media áe la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, entrada por la calle Imperial, núm. 40; los pliegos de 
condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se 
hallan de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta ei del remate, de noce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid % de Noviembre de 488£.=El Secretario, Enrique 
' Fernandez. — 1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
jj subasta el suministro de tocino á las Gasas de Socorro de esta 
¡ capital, cuyo servicio comenzará á regir ei 4.a de Enero próxi- 
¡ mo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.
| La subasta tendrá lugar el dia ££ del corriente, á las dos 
i de la tarde, en la s üade remates de la tercera Casa. Consisto- 
\ rial, calle Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y de- 
\ más antecedentes relativos á la licitación se hallarán de ma- 
| rñfiesto en .el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
j mi cargo todos ios dias no feriados que medien hasta el del 
i ía mate, de doce de la mañana á cuatro de ja  tarde.

Madrid £ de Noviembre de Í88£.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —4

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de sanguijuelas á las Gasas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 4.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4883.

La subasta tendrá ljigar el dia £i del comente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en

: el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 

* doce de la mañana á cuatro de la  tarde.
- Madrid £ de Noviembre de 488£.«=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. * —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de menestra y  utensilio i  los Asilos de 
San Bernardino, situados en Iq ciudad de Alcalá de Henares, 
cuyo servicio comenzará á regir el 4.a de Enero próximo y ter
minará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta, que se.y^pificará el dia ££ del corriente, á la una 
de ia tarde, será doble/teniendo lugar la una en ia tercera Casa 
Consistorial de esta villa, cálle Imperial, núm. 4ü, y la otra en 
las oficinas del segundo Asilo, establecido en la mencionada 
ciudad de Alcalá.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 
ia licitación se hallarán de-manifiesto en ei Negociado de Be
neficencia de la Secretaría de este Municipio y en la oficina del 
citado establecimiento todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid £ de Noviembre de 488£.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. — 4

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta ei suministro de pan á ios Asilos de Sari Bernardino, 
situados en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará á regir el 4.° de Enero próximo y terminará el 34 de 
Diciembre de 4883.

La subasta, que sa verificará el dia ££ del corriente, á la 
una y media de la tarde, será doble, teniendo lugar la una en 
la tercera Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 40, y ia otra 
en las oficinas dei segundo Asilo, establecido en ia mencionada 
ciudad de Ai cala.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría y en la oficina del citado esta
blecimiento todos ios dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid £ de Noviembre de 488£.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. — 1

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
De acuerdo con el limo. Sr. Director general de Adminis

tración local, se ha señalado el dia 4 dei mes de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ensanche de la Fábrica de Tabacos 
de esta capital, presupuestadas en la suma de 398.314 pesetas 
£5 céntimos, á pagar mensualmente por certificados de medición 
parcial, y que deberán quedar terminadas en el plazo de 40 
meses, contados desde el dia en que se notifique la aprobación 
del remate.

La subasta se celebrará simultáneamente, ea Madrid ante 
la citada Dirección de Administración local, y en Cádiz en esta 
Gasa Capitular, á presencia de la Alcaidía y Comisión respecti
va; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, planos y condiciones facul
tativas y económicas aprobadas por la Dirección general de 
•Rente, s. • ”

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, por 
individuos mayores de edad que paguen contribución, arre
glándose eximiamente al-modelo que á continuación se inser ta; 
acompañando otro pliego separado que contenga la carta de 
pago justificante de la garantía prévia, importante pesetas 
49,945‘56, en metálico, ó efectos públicos al tipo medio de co~

íizacion del mes de Noviembre próximo, que deberá consig- 
narse en . la Caja general de Depósitos y en esta Depositaría 
municipal respectivamente, y  uniendo a l mismo la cédula per
sonal del proponente y ios documentos necesarios para a c r e 
ditar el pago do contribución en los dos trimestres anteriores 
al acto de la subasta.

Gádiz £7 de Octubre de 488£.«E1 Alcalde-Presidente, Ma
nuel A. de Ámusáteguí.“ El Secretario, José Domínguez Gar- 
ballo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , . . . que vive calle d e .. . . . ,  núme

ro    empadronado en el distrito municipal d e . . . . . .  se
gún cédula de  clase, núm.'.. . . ,  expedida por e l ,
en. . . .  i de de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado en la

...Ga c e t a  be M a d r id  del dia. . . . .  d e .. . . .  último y en ei Boletín 
oficial de la provincia del d ia . . . . .  d e . . , . ,  próximo pasado, 
para contratar en subasta pública las obras de ensanche de la 
Fábrica de Tabacos de Gádiz, se compromete á tomar á*su c&i*- 
go dicho servicio, con estricta sujeción á los planos, presupues
to y pliego de condiciones, por ia cantidad d e .. . . .  pesetas (en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

A lc a ld ía  con stitu c ion a l de BXontijo,
p ro v in c ia  d© B adajoz.

Terminado el contrato con el Cirujano titular, y elevada es
ta y la de Médico, que se servían con separación, á plazas com
pletas de Médicos -Cirujanos, con la dotación anua cada una de 
750 pesetas percibidas por trimestres, vencidos, y declaradas 
vacantes por acuerdo de ia Junta municipal, cumpliendo lo 
dispuesto por Ja misma, se anuncian para su provisión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicha Junta en el 
término de 45 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en Ja G a c e t a  de Ma d r id , y  cuidarán de 
acompañar á las mismas sus cédulas personales y documentos 
que justifiquen los méritos quo en la, carrera hayan adquirido.

Montijo 3 de Noviembre de 488£.=*E1 Alcalde, Francisco 
M. de la Iglesia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales.

OVIEDO.

En el Juzgado de primera instancia de Gijon se halla va
cante una Escribanía de. actuaciones, que lia de proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de !£  de Julio 
de 4875 y en la Real orden de 4£ de Abril de 4877.

Les que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de £0 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta  db M adrid y  Boletín oficial de la 
provincia. \

* . Oviedo 3 de. Nqv|epqbre de i8§£.«?»131 Secretario de gobier
no, Manuel Zanon y Augier. *

VALENCIA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de esta 
capital, y debiendo proveerse jeon arreglo al art. 3.* y siguien
tes del Real decreto de 4£ de Julio de 4875, de orden del 
limo. Sr. rresidente de esta Audiencia sé anuncia dicha va
cante en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia para que los aspirantes al referido cargo, con el carácter 
de habilitados, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
dé aquel partido dentro dei término de £0 dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a .

Valencia £ de Noviembre de 488£.==E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Jussg&dos militares.
CÁDIZ.

D. Adolfo del Valle Perez, Teniente de la tercera compañía 
del primer batallón y tercer regimiento de Ingenieros, y Juez 
fiscal en la sumaria instruida contra el soldado Trinidad A l- 
varez Becerra, de la segunda compañía del segundo batallón 
de este regimiento, por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado 
segundo de la segunda compañía del segundo batallón y dei 
tercer regimiento de Ingenieros Trinidad Alvares Becerra, 
hijo de Angel y áe Ana, natural de Sevilla, de estado soltero, 
cuyas señas soru pelo castaño, ojos pardos, cejss ai pelo, color 
bueno, nariz regular, barba naciente y boca regular, para que 
en el término de SO dias, á contar desde la publicación de este 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Sevilla, comparezca en el cuartel que ocupa el 
tercer regimiento de Ingenieros á responder en ía sumaria que 
por el delito de deserción so la instruye, pues do no verificarlo, 
se le seguirá y sentenciará la causa en rebeldía; y para que este 
segundo edicto tenga la debida publicidad se fijará en los sitios 
de costumbre.

Dado en Cádiz á los £8 días dei mes de Octubre de 488£.«* 
El Fiscal Adolfo del Valle. '

CARTAGENA.

D. José Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infante
ría de Marina y Ayudante de este Arsenal.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por -delito 
de segunda deserción contra el marinero de segunda clase Fran
cisco Perez Corvi, de Florencio, y  Rosario, natural de Monóvar 
(Alicante); .

Y  usando de las facultades que en. estos casos conceden l i 
neales Ordenanzas á los Oficíalos de Ejército y Armada, por el 
presente cito, Hamo y emplaza por primer edicto al expresado 
individuo para que se presente en el término de 30 diaSt á con
tar desdé la fecha de su publicación, señalándole al efecto el
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pabellón de Ayudantes de guardia de este Arsenal ó la Coman
dancia de Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena £8 de Octubre de 1882.=E1 F iscal, 
José Domínguez G iles.=  Por su mandado, el Escribano, Angel 
Romero. MADRID.

Por el presente llam o y  emplazo á las personas de D. Justo 
González y  su esposa, padres del sargento segundo Santiago  
González Garate, para que comparezcan en esta Fiscalía, calle 
de San Onofre, núm. 8, tercero derecha, en el término de ocho 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r íd , para prestar declaración procedente de interrogatorio 
que obra al efecto.

Madrid 27 de Octubre de 1882.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, F isca l, Ricardo de Guzman.

D. Ricardo Gomecello Rodríguez, Comandante, Capitán,' 
Fiscal del batallón reserva de Madrid, núm. i .

Ignorándose cuál pueda ser en la actualidad el domicilio 
de D. Andrés López Casado, sargento segundo que fué de este 
batallón, licenciado absoluto por cumplido en fin de Mayo 
de 1880, en cuya fecha, según aparece en el registro que lleva  
el mismo, habitaba e* esta Corte, callejón de la Peña de Fran- 
4jia, núm. 7, y debiendo recibirle declaración en expediente que 
de orden superior instruyo;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al referido D. Andrés 
López Casado, señalándole la oficina del batallón, sita  en la  
calle del Rosario, cuartel de San Francisco, piso segundo, don
de deberá presentarse en el término de 80 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, á prestar declaración; y de no 
presentarse en el plazo señalado le seguirá el perjuicio á que 
dé lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1882.=Ricardo Gomecello,
SAN SEBASTIAN.

D. Manuel A randay Diaz, Teniente graduado, Alférez, F is
cal del primer batallón del primer regim iento de Ingenieros. ;

Habiendo sido llamado para incorporarse ¿ banderas el sób- : 
dado de dicho batallón y  regim iento José Peréz Cabaleiro, na
tural de San Jorge, Pontevedra, y no habiéndolo verificado, se 
le está sumariando por el delito de primera deserción; *

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por este segundo edicto le cito y emplazo, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza del batallón en la plaza de San 
Sebastian, donde deberá presentarse en el término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y  de no hacerlo se seguirá la causa, sentenciándole en re
beldía.

Y para que este edjctp tenga fe d e b ^ .^ b l |t ó d a |. f ^ |n s e r - f  
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id . 7 . f

Dado en San Sebastián ¿ 2 9  de Octubre de b882.«=5Íanuelf
Aranda. 1

-■■■- ■ |
D. Pió Estéban Roa, Comandante, F iscal del segundo bata-,, 

Hon del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
En uso de las facultades que las Ordenenzas generales me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el 
soldado de la quinta compañía del segundo batallón de este re
gim iento Aquilino Alfonso Alvarez por el delito de no haberse 
presentado á la revista personal que tuvo lugar el 15 de Octu
bre del año próximo pasado /  encontrándose con licencia ilim i
tada y agregado al batallón depósito de ¡Huelva, por el pre
sente segundo edicto llam o y  emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 dias verifique su presentación á la Auto-, 
ridad militar ó civil del punto de su residencia actual con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa como desertor. 
f t Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en San Sebastian á 2 de Noviembre de I882.==Pio E s
teban. r

VILLALVA.
D. Plácido Villota"Hierro, Comandante, F iscal del batallón  

depósito de Yillalva, núm. 69.
No habiéndose presentado á la revista otoñal del año pró

ximo pasado el recluta disponible de este batallón! Antonio 
Marin López, procedente del Ejército de Cuba, á quien íne hallo 
sumariando, según dispone el art. 230 del reglamento para el 
reemplazo de reservas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jó rcito ^ p o rel j^eserite^ 
eito, llamo y  emplazo por segundo edicto al referido recluta  
disponible Antonio Marin López, señalándole esta Fiscalía, sita  
on la posada del Vizcaíno, ó puesto de la Guardia civ il más 
inmediato á su actual residencia, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación  
del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa en re
beldía.

Villalva 25 de Octubre de 1882.~»Piácido Villota.
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR DE LA FRONTERA.
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y  distingui
da Orden de Carlos III, y  Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza al desco
nocido que en la noche del dia 22 de Agosto últim o acompa

ñara á Antonio Hierro Navarro, álias Guitarrón, de esta vecin
dad, á hurtar uvas en un majuelo de Juan Antonio Pulido Ji
ménez, en el sitio de la Matajuana, de este término, para que 
en el plazo de 20 dias, ¿ contar desde la fecha en que tenga lu 
gar la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que en el mismo se sigue por dicho delito; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguiiar de la Frontera á 30 de Octu
bre de 1882.=Juan Antonio González de Canales.~=Por m an
dado de S. S., Joaquín de Ileredia y  Crespo.

BEN ABARRE.
D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia de Bena- 

barre.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Bernardo 

Pascual Fuster, de estatura alta, color moreno, pelo negro, ojos 
garzos, nariz y boca regulares; viste pantalón de paten rayado, 
chaleco de pana azul, faja de lana azul, de 47 años de edad, ve- 
ciro del Puente de Montañana, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de i 5 dias, contados desde 
la publicación de ia misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Ju: gado á fi i de recibirle declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo y otros me hallo instru
yendo sobre atropellos á un Recaudador de la contribución.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado Bernardo Pascual, dejándole en la cárcel de 
este partido á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Bsnabarre á 31 de Octubre de 1882.=Juan L. Cues- 
ta .= P or su mandado, Domingo Cosialls.

... COIN.
D. José Trinidad Carrasco Castilla, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
carabineros que estuvieron de puesto en Monda en 2 de Octu
bre de 1881 Francisco Blasco, Gaspar y Pedro Ferrer Trujillo, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se presenten 
en la sala-audiencia de, e.ste Juzgado á ratificarse en el actá de 
aprehensión de tabaco hecha en el expresado dia á cuatro ve
cinos de Guaro en el monte de Moratan, y por cuyo hecho in s
truyo diligencia sumaria; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Coin á 31 de Octubre de 1882.=4osé Trinidad Car • 
rasco C astilla.=Por mandado de S. Juan del Rio Bartha.

LLANES.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera instancia 

de Llanes y sü partido.
Hago saber que con el fin 4© dar cumplimiento á un exhorto 

del Juzgado-de primera instancia de San Vicente de la Barque-  ̂
ra, referente á un juicio ejecutivo instado en dicho Juzgado < 
por el Procurador D. Antonio Fernandez Ruiz, en representa- ; 
cion de ja Sociedad mercantil colectiva R íos y compañía, do
miciliada en Reinosa , y representada por el socio con uso de 
firma social D. Emeterio García de los Rio3, contra D. Lorenzo 
de Cossío Guerra, vecino de Panes, y  D. Basilio Diaz del Villar, 
hoy de ignorado paradero, deudor y  fiador respectivamente, 
sobre pago de 80.560 pesetas é intereses vencidos hasta la fecha 
de la interposición de la demanda, que se reclaman á razón de 
un 7 por 100 anual, fueron embargados con fecha 27 del actual 
como de la propiedad de D. Basilio Diaz Villar varios bienes, 
sin necesidad de prévio requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero, y á los efectos legales se le cita de remate á medio 
del presente edicto con el fin de que dentro del término de nueve 
dias útiles desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  
se oponga, si le conviniere, á la indicada ejecución, personán
dose en los autos por medio de Procurador en el Juzgado ex
hortante, para lo cual se halla fijada en el sitio público acos
tumbrado de esta villa la copia de la demanda y demás docu
mentos presentados.

Dado en Llanes á 31 de Octubre de 1882.=M anuel F. L a- 
dreda.=»Por mandado de S .S .,  Cayetano de la  Cruz y López.

X —555
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes relictos por fa
llecim iento intestado de Doña Teresa Sotelo y Gneco, natural de 
Málaga, de 38 años de edad, soltera, ocurrido en esta Corte el 
dia 3 de Junio último, á fin de que dentro del término de 30 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado, en donde hasta 
ahora sólo se han presentado pidiendo se les declare herederos 
de dicha señora sus tios D. Fernando Sotelo Salvó, D. José 
Gneco y Jiméno y  Doña Josefa Gneco y Jimeno.j

Madrid 27 de Octubre de 1882.=V.® B.®=Enriquc Iñ iguez.=  
E l actuario, José T. Sánchez d éla  Matas. X —554

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencias dictadas con fecha 28 de Julio, 2 

de Octubre últim os y 2 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de;*estaf|Corte en los 
autos ordinarios de mayor cuantía promovidos por D. Mariano 
Ordoñez y  D. José María Tenelvi, como fideicomisarios de Do
ña Juana Lorenzo Vacas, sobre otorgamiento de una¿ [escritura 
de reconocimiento de censo, pago de réditos del mismo, intere
ses legales y costas, se emplaza por la presente cédula á D. Tri
nitario Rosas Pastor, en concepto de marido de. Doña Juana 
Illard, cuyo domicilio se ignora, para que en el término im pro- 
rogable de cinco dias, contados desde la publicación de la pre-

. sgnte, comparezca ante el expresado Juzgado, personándose en  
forma en los citados autos; prevenido que si no comparece le 
parará el perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=V.® B.°=G. de O la l la s  
El actuario, Juan Soriano. X —559

VALENCIA.—MERCADO.
Sentencio.—En la ciudad de Valencia, á 11 de Octubre de  

1882, el Sr. D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado; habiendo visto estos autos ju i
cio ordinario promovidos por el Procurador D. Manuel Cases, 
en nombre de los Sres. Oscar de Olavarría y compañía,. de G i- 
jon, contra Peters Comingham, Capitán del buque inglés A r 
dantiene, y Mac Lareu Crum y compañía, de Glasgow, arcad o
res de dicho buque, sobre reparación del daño causado» por 
abordaje y pérdida del vapor La Felguera:

1.° Resultando que en la noche del 23 de Enero de 18m  el 
vapor La Felguera, de los Sres. Oscar de Olavarría y compañía, 
de Gijon, que había hecho escala en Alicante y navegaba con 
rumbo al puerto del Grao de esta ciudad, cap i raneado por Don 
Florencio Belaunde, al 1 egar frente ai cabo de San Antonio 
iuc abordado por el buque inglés Ardantiene,  que capitaneaba 
Peters Comingham, siendo sus armadores Mac Lareu Crum'y 
compañía, de Glasgow, y á consecuencia de dicho abordaje se  
sumergió La Felguera y sufrió avería el A rdantiene ,  el cuali 
recogió la tripulación del vapor sumergido y tuvo que regre
sar al puerto del Grao, de donde habia salido:

2.° Resultando que dada cuenta de dicho siniestro por el 
Capitán de La Felguera al Sr. Comandante de Marina de esta  
provincia, se instruyó el oportuno expediente de abordaje, en 
el que la Junta de Capitanes con fecha 7 de Febrero del propio 
año declaró culpable del siniestro al Capitán del Ardantiene  
Peters Com ingham :

3.° Resultando que el precitado buque La Felguera cuando 
ocurrió su naufragio tenia el valor de 1.680.739 rs. 64 cént?., 
equivalentes á 420.184 pesetas 91 céntimos, y se hallaba ase
gurado por la Compañía La Reunión  en la suma de 1.180.000 
reales, ó sean 295.COO pesetas, siendo la diferencia entre dicho 
valor y seguro de 125.184 pesetas 91 céntimos:

4.° Resultando que el Procurador D. Manuel Cases, en la re
presentación indicada, formuló los correspondientes escritos de 
demanda'y réplica, en los que expuso los mencionados hechos, 
y Concluyó pidiendo se condene a l  Capitán y armadores del 
Ardantiene  al psgo de las 125.184 pesetas 21 céntimos á que 
asciende la diferencia entre el valor de La Felguera y su segu
ro, al de los intereses legales de dicha cantidad desde la pérdi
da del rféferido buque y al pago de las costas:

5.° Resultando que conferido traslado de la demanda á 
Peters Comingham, Capitán del Ardantiene, y á sus armadores 
Mac Lareu Crum y compañía, se les emplazó al primero por 
medio de edictos, en atención á no ser conocido su domicilio, y 
á  los armadores por exhorto que se dirigió á la Autoridad ju 
dicial de Glasgow, donde residían; y  no habiendo comparecido 
á contestarla dentro del término legal, les fué acusada la re 
beldía por el demandante; entendiéndose las sucesivas diligen
cias en los estrados del Juzgado:

6.° Resultando que recibidos los autos á prueba, durante su 
término propuso y sum inistró el demandante la documental y 
de testigos que creyó conveniente para justificar los hechos 
consignados en su demanda y réplica; y fenecido diche término, 
después de conferidos los oportunos traslados para alegar de 
bien probado, se han mandado traer los autos á la vista, con 
citación de las partes:

1.° Considerando que el demandante ha probado debida
mente los hechos en que apoya su demanda, sin que para des
virtuarlos se haya alegado cosa alguna por los demandados:

2.# Considerando que el culpable del siniestro m arítimo que 
ocasionó el naufragio y pérdida del vapor La Felguera lo fué 
Peters Comingham, Capitán del buque inglés Ardantiene, y por 
lo tanto es éste responsable de los daños causados con motivo 
de dicho siniestro:

3.° Considerando que la indicada responsabilidad alcanza 
también á Mac Lareu Crum y compañía, armadores del A rd a n 
tiene, toda vez que él Capitán dependía de los mismes, y en to 
da empresa ó Sociedad los principales responden de las faltas 
que cometen sus dependientes ó ̂ empleados en actos del ser
vicio:

4.* Considerando que los Sres. Oscar de Olavarría y  com
pañía, como dueños del vapor La Felguera, tienen perfecto de
recho á ser indemnizados de la diferencia entre el valor de di
cho buque y el en que estaba asegurado, cuya diferencia a s 
ciende á la cantidad de 125.184 pesetas 91 céntim os que recla
man en este juicio, y deben satisfacerla los responsables del 
daño causado, ó sean los demandados Peters Comingham y Mac 
Lareu Crum y compañía:

5.® Considerando que este juicio se ha seguido en rebeldía 
de los demandados y se han observado los trám ites prevenidos:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso;
Fallo que debo condenar y  condeno á Peters Comingham, 

Capitán del buque inglés Ardantiene,  y á los armadores del 
m ism o Sres. Mac Lareu Crum y eompañía, de Glasgow, á que 
dentro de 10 dias paguen á los Sres. Oscar de Olavarría y  
compañía, de Gijon, la cantidad de 125.184 pesetas 91 céntim os, 
los intereses legales de esta cantidad desde 23 de Enero de 1880 
en que tuvo lugar el naufragio de La Felguera, y  las costas 
causadas y  que se causen en estos autos.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á cuyo fin líbrense las cor
respondientes copias, que se rem itirán á los £?es. Gobernador 
civil y Director de dicha G a c e t a .

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo  
pronuncio, mando y firm o,=Francisco de Bas.

Publicación,=D ada y publicada fué la anterior sentencia por
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eVSr. Juez de primera instancia del distrito áel Mercado, es
tando celebrando audiencia pública en la ciudad de Valencia 
á l i  de Octubre de 188&—Doy fé.«Joaquin de Benavente.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de F o m en to  y de. U ltra m a r , 
en l iq u id a c ió n .

Para tratar de un asunto urgente se convoca á junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que se celebrará el martes 
próximo 14 del corriente, á las cuatro de la tarde, en sus ofi
cinas, calle de Val ver de, núm. 8, entresuelo izquierda.

Madrid 6 de Noviembre de 188&. °=E1 liquidador, Simeón 
Tornos-. X—556—3

L a In d u s tr ia l  H isp an o -P o rtu g u esa .
Estado de ¡a Sociedad en 18 de Abril de 188&.

Pesetas.
ACTIVO. — -------------

Caja.................................................  S6.S79‘75
Maquinaria, edificios y móvil i a rio .....................  65.347
Alambre, puntas de París y maderas   83.£7«‘09
Deudores por cuentas corrientes.........................  14.455*40

409.35424

PASIVO.
Capital....................................................    .,  150.000
Acreedores por cuentas corrientes ............ 15.566*07
Ganancias y pérdidas ............................... 3.788T7

169.354*24

Vigo 18 de Abril de -1882. «=. El Director-gerente, Cayetano 
José Diaz. X—560

P laza  de to ro s  de l P u e s to  de S an ta  M aría .
CO M PA Ñ ÍA  A NÓ NIM A .

Balance, al 2 de Octubre de 1882, presentado y aprobado en junta 
general de accionistas celebrada en 8 del mismo mes y año.

Folios. Pesetas.
 . ACTIVO. — —  -----------*

5 Plaza de toros, edificio...  .................  503.123*700
14 Movlliario de la plazá........................ 4.329 ,
15 Gastos generales..........................   10.817*370
16 Caja. ............ . - . . . .............    «.419*782#
17 Acciones............. ............................ .. 10.675

531.364* 852

• • PASIVO. ‘
1 Capital. . .  . . . . . . . . .V.C.. . . . . . . . . .  ; - 375.000'
8 Obligaciones amortizables- al portador. 5.050 - .

21 Rendimientos de la Plaza de toros  1.364*852#
19 Deuda hipotecaria . • .. * - 150.000

531.364*852#

Puerto de Santa María 12 dé Octubré de 1882.=E1 Tenedor 
de libros, A. Scstndolla.*=El Director-gerente, J. de Pazos.=® 
V.e B.°=E1 Presidente, P. A., José Morante. X—-557

A yuntam iento constitucional de M adrid,
De los partes remitidos por lá Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*26 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4*41 á 1*67 pesetas el kilógramo,
Idem de oveja, de 1*22 á 1*28 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 2*10 á 2*18 pesetas el kilógramo. • 
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz; de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

decilitro.
Trigo (precio medio), á 31*62 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas.— Vacas, T99. — Carneros, 277.—’Terne

ras, 48.™Cerdos, 100.—Ovejas, 150.—Total, 783.
Su peso en kilogramos   20.997*37.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos do recaudación, Pias. Céntn. Pantos de recaudación. PIoj. Cénit.

Toledo..................... 947‘76 Ciudad-Real... . . .  1.063*38
-Segovia...................  4,291*17 Correos...................  38*06
Norte   7.011*18 Mataderos............... 24.719*36
Bilbao   560*83 Mosteases   1641*10
Aragón . . . . . . . . . . .  836*88 Imperial 399*52
Va l e n c i a . . . . . . , . , .  4.886 08   —
Mediodía................. 17.641*90 Total. . » . .  49.987*22

Madrid 6 de Noviembre de 1882.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 6 de Noviem bre de 1882, comparada con  
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ‘ '
Dia 4. Dia 6.

Renta perpétua al 8 por 100 interior.  28*37 28‘*Ó-424^-37 4j2

no publicado. 28*40 28*55
á plazo . 28‘45 28*35 fin cor.

no publicado. ® 28*62 1¡2 fin cor.
pequeños. 28*82 28í42 4[2

Títulos provisionales de Deuda perpétua
ai 4 por 4 00 interior................. .. 65*20 65*20-4 5-25-85-40-

65 43-50
pequeños. 65*30 65*50-55

Idem id. al 4 por 100 exterior....................  64*69 65 0¡0-64*95
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d e 500 pesetas, al 6 por 100. .................... » . 56 85
Títulos provisionales de Deuda amortiza- ^

ble al 4 por 400.     .....................   78*20 /8 25-80-35
no publicado. 78*25 »

á plazo. » 78*50 fin eor.
pequeños. 78‘80 78*50-55-,80-25-35

78*40
Bíüeles hipotecarios de la isla de C uba... 99 0{G 99‘2M5-$0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual............................................................   4 0! *75 ■ »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual,. . .  98*75 » .■
Acciones del Banco de España.......  406 Ox© 406-407-468

408*51-409 
no publicado. 40.9 Ofi) 440 4¡0-444 ^9  

4v2 0x0
Idem del Banco Agrícola de E spaña... . . .  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
  *   ' ■ ' ' ' '  ■

DAÑO. BENEFICIO. DAÑÓ. BENEFICIO.

Albacete  par. » Logroño  par. »
Alcoy . . .  » 4 ¡4 Lórca; . par.  »
Alicante  par. - » L ugo ..... . .  par. »
Almería  » 4{$ Málaga  *
Avila  3¡8 » Murcia  par. »
Badajoz.. . . .  4{8 » Orense.. . . . .  par. c »
Barcelona... » 4{8 O viedo...... » 4.1®
Béjar  4 [2 » F a lenc ia ..,. par. »
Bilbao.  par. » Palma Malí.1 par. »
B urgos...... par. » Pam plona... 4[4
fiáceres  4 ¡4 * Pontevedra. par. ®
C á d iz . . . . . . .  4̂ 8 » R e u s . . . . . . . .  » 4{4
Cartagena... » 4 [4 Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » , 4{8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba.^.. par. » Sta.CruzTfe. »
Coruña  » Santiago  par. »
Cuenca  par. » v Segovia  par. »
Ferrol. . .  . ,e ,4p8 » Sevilla.. . . . .  4|4 »
Gerona... . . .  par. » Soria. .AV/. *
Gijon  par. » Tarragona. i par. »
G ranada .... R4 » T e ru e l . . . . . .  par. »
Guadálajara. par. » T o ledo ...... 4j8 ®
Haro. . . .  » 4 ¡8 Tudela   4 ¡2 »
H uelya  » .4[4 Valencia  » 4 jS
Huesca  par. » Valladolid... par. /  »
Jaén ................  par. » Vigo.. . . . . .  í »
Jerez Front.V p a r , ,  » Vitoria . par. »
León    par. » Z am o ra ..... par. »
L é r id a ... . . .  par. » Zaragoza.... 4 {8 >
L in a re s ..... » 4 p8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  4  DB N O V I E M B R E .  -

Í3 por 4 00 e x t e r io r . . . . . . . . . .  á 27 4(2.
8 por 490 in terior,.   . á s *

Deuda perp. al 4 por 4 0 0 .... á 62*75.
Idem amort. al 2 por 400 ext. á »
Obligaciones sobré las Adua

nas de Cuba.. .........   á ■».
Fonáos franceses. . . j J  r ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  |  r fv«6*

Consolidados ingleses     ...........    á 402 8|4 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a ^
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47M5. ,
París, á 8 dias vista, fr„ 4*91.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6  de Noviembre de 1 8 8 2
f

TEMPERATURA 
ALTURA y humédad del aire.

0^0 v f61 » ================= dirección ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

■' / « n  Humedft Y claít® ®̂1 viento;
milímetros. Seco. cidSf ;

6 dé la m.. 74 3‘5̂  4*4 8*8 N. E . . . Calma. Despejado. 1
9 de la m.. ; 744*48 8*4 6*3 N. E . . .  ídem .. Casi desp.01

42 del d ia . .  713*25 44*3 4 0‘7 N. E . . .  Idem . .  Despejad#.;
3 de l a t . . .  740*49 46*0 44*2 S. S. O. Idem .. Idem. \
6 de la t . . .  74 4*76 40*3 8*3 S. S. O. Idem . .  Idem. ?
9 de la n . .  741*88 8*0 7*0 N. O ... Idem ..  Idem. |

Temperatura máxima del aire, á la sombra    fé*6 í
Idem mínima......................................................     3*0 !

Diferencia............... ....................................... .. 43*6
ó x ■ , - , • í

Temperatura toáximá al Sol, á dos metros de la tierra . 22*& \
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............   44*2 i

Diferencia. *    18*3 I

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la . , ; , i
tierra vegetal ó laborable ...........   22*6 >

Idem mínima i d   .................    4*7 ;
■ Diferencia.,  .......    40*9 j

Velocidad del viento én las últimas 24 horas (kfld^ i
m e tro s ) . . . . . . . . . - . ..............      444 f

Oscilación barométrica, id, (milímetros)..............................   4*4

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ♦ 
de la noche ........................................ ..................... -i- 4*9

SU ..Lluvia -en las últimas 24 horas (milímetros)       »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid So* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañanar y en Francia é Italia á las sietes el 
dia 6 de Noviembre de 1882.

Altara Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura E#i*í? Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados e*0n del
«ImÉmft?ors malM.' Tíen*°- 7Í8Dt0 • M ^  d®iam*

S. Sebastian. 768*4 . 42‘3 S ... . .*  Calma. Despejado Tranq*
Bilbao   768*4 42*4 S. E .. r Brisa . .  Idem . . . . .  Picada.
Oviedo  770*7 40 0 S. O .., Id8m . .  Casi desp.® .y
Coruña (7 h). 766*7 8*6 S. O ... Idem ..  Ais. nubes. Picada;
Santiago. . . .  769*4 44*4 N. N. O. Calma. Casi desp/ »
Orense  770*8 5*9 O B risa.. N ieb la .... »
Pontevedra. 773 Í » N. O ...  Calma. Despejado. »

Oporto  774*0 43*0 E Viento. Idem    A. agt1
Lisboa (8 h.). 770*8 42*4 N. N. E. B.R fte.. Idem . . . . .  Trafi^*
C áceres ..... » 44*4 N .E .. .  B risa.. I d e m .. , . .  »
Badajoz  767*4 44*0 H Calma. Id e m ..,.  »

S.Fern. (7 h.) 768 8 4 3*4 N. E . . .  Brisa. .  Nuboso . . .  Agitada
Sevilla  767*9 Í7 0 E .  Calma. Cubierto.. »
Tarifa  767*4 48*8 S. E .. . V.Lfte. Idem . . . . .  Agitada
G ranada.. . .  770*0 43*3 S .. . ¿.. Calma . Despejado. »

Cartagena... 770*'6 47 0 . N. E . . . Idem ..  Casi cub.® Tranq1
Alicante.  774*8 46*4 N. E . . . Idem. . Nuboso... ídem.
Murcia  774*0 44*0 O .. Brisa.. Cubierto.. »
Valencia  770*9 44*6 N .O ... Idem .. Despejado. »
P a lm a .. . . . .  774*8 45*8 N . . . . . .  Calma. Nuboso. . .  Tranq,’
Barcelona... 768*8 45*4 S   Idem . , Despejado. a

Teruel.. . . . .  772*4 4*4 : N. B .: ídem .. ídem . . . . .  »
Zaragoza.... x
Soria  778‘3 7*3 S, O ... Idem .. Idem . . . . .  *
Búrgos..; . . .  774*2 4*7 Ó .. . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  a
Valladolid. 7 7 4  7 5*0 < N. O..; Idem. . Idem . . . . .  a
Salamanca... ■ 770*9 5*8. ; N.. .  . .. B risa.. Idem. . . . .  »

M a d r id ....;  772 7 8*1 N .B .. • Calma. Casi desp.0 »
E sco ria l..;,. 774*9 9*6 S. S. O. Idem . ¿ Idem    »
Ciudad-Réal. 773 7 5*4 S . . . . . .  Brisa.. N ieb la ..., »
A lbacete..,.5 773 0 42*4 S . . . . . .  Idem .. N u bes...) V

París   767 8 44 5 S. O .. Idem .. Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  765*8 u 14 ‘3 O.. . . . .  Id. fte . Nuboso . . .  »
St. Mathieu.. 765*6 48*0 S. O ... Viento Brumoso.. »
Is la d ‘A ix ... 774*0 13i> O.S.O. B risa .. Cubierto . »
Biarritz........
C lerm ont  772*2 5*3 S. S. E. Calma. Idem  »
C ette . . .
S te ie ......* . 769-7 44*4 S .O .. .  Id em .. Despejado. »
ÍÜza:. . . . . . .  769 0 40*4 E. N. E. B risa ,. Ais, nubes. ®

M a lta . . . . . . .  774^0 49*4 N¿; . . . .  Idem . .  Despejado »
Palermo . , . .  774 *Q 4 4*8 O. S. O. Idem . .  Idem . . . . .  »
N ápoles..... 779*3 4 4*5 » Calma. Ais. nubes. »
R o m a .; .. . , .  769*9 9*4 Ñ. Ñ.O. B risa .. Nuboso . . .  »

RETRASADO*
. •; .ñ -.-- ^  Dia 5.

ValdosevIÜáI " [ 45*0 jo . , . . . . [calm a. |béspejado.j »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes  recibidos, ayer no llovió en  provinéia 

a lguna.

Form a parte de este núm ero el piliego 57 del to
m o II áé-^las sentencias^déíi^Sáía prim  T rlbtt^
nal Suprém o.

 SANTOS DEL D I A

San Antonio y  compañeros mártires ; San Florencio, Obispo, 
y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia d© Santa María.

e s p e c t a c u l o s

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función «B de abonó^ 
Turno d.° impar.—El Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función #1 
de abono.—Turno 3,® impar;—Do» Juan Tenorio.—Intermedios 
por el sexteto. '

TÉATRO DE LA ZARZUELA. —Á las oeho y media,— 
Función 39 de abono.—Turno impar.—Dos huérfanas.

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y media.—Función 
de abono^-r-Turno V —La lengua.—Perros y gatos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y medicu^ 
Le amawni.—I Ladri.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia ,— Fun
ción ‘9.a de abono. — Turhq 3.®—(Coinpáñía italiana.)—G&oé* 

W €iééá'^kanb:'éMáñá.^lúlérmeáios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICÉ—A las ocho y media.—Fun
ción 9.a de abono.—Turno impar,—Campanone.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y inedia.—Bííí- 
cando un hijo—Música clásioa.—En quince minutos.— Luces V 
sombras.

TEATRO L A R A -A  las ocho y media.— Turno 3.® par.— 
Los carboneros.—Gratis á los púbres.^Curarse én salud.

TEATRO MARTIN.^*A Jas ocho y media.-r-Pícío, AdamV  ̂
compañía.—Me voy al cuartel.—Los carboneros.—Una tiple 
riada.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D .— Paseo de 
lá  Cástéllána.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto^» 
públicoi todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. en
trada una peseta.


